
Aprueban Reglamento de la Ley Nº 28991, Ley de Libre Desafiliación Informada, 
Pensiones Mínima y Complementaria, y Régimen Especial de Jubilación Anticipada 

 
DECRETO SUPREMO Nº 063-2007-EF 

 
 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA  
 
 CONSIDERANDO:  
 
 Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 007-2007 se dictaron medidas para el 
otorgamiento de pensiones complementarias a los pensionistas del Sistema Privado de 
Administración de Fondos de Pensiones que al momento de la entrada en vigencia de la Ley Nº 
27617 cumplían con los requisitos previstos para acceder a la pensión mínima, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 8 de dicha ley, y hoy perciben una pensión de jubilación menor a ésta;  
 
 Que, mediante la Ley Nº 28991 se aprobó la Ley que regula la Libre Desafiliación 
Informada, Pensiones Mínima y Complementarias y Régimen Especial de Jubilación 
Anticipada, la cual recoge los supuestos en los cuales es posible la desafiliación del Sistema 
Privado de Pensiones, siempre que no perciban una pensión en dicho sistema;  
 
 Que, la citada Ley reconoce el derecho a la información oportuna y suficiente con la 
finalidad de garantizar que los afiliados al Sistema Privado de Pensiones, así como los no 
afiliados que ingresen por primera vez a un centro laboral conozcan las características, 
diferencias y peculiaridades de los sistemas pensionarios, así como los costos previsionales, 
los requisitos de acceso a pensión, los beneficios y las modalidades de pensión que otorga 
cada sistema previsional;  
 
 Que, la Ley Nº 28991 también garantiza la pensión mínima para los afiliados al Sistema 
Privado de Pensiones equivalente en términos anuales a la que reciben los afiliados al Sistema 
Nacional de Pensiones, así como una pensión complementaria a aquellos pensionistas 
pertenecientes al Sistema Privado de Pensiones que, al momento de la entrada en vigencia de 
la Ley Nº 27617, cumplían con los requisitos previstos para acceder a la Pensión Mínima, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 8 de dicha Ley, y que hoy perciben una pensión de 
jubilación menor a ésta;  
 
 Que, asimismo, dicha Ley crea un Régimen Especial de Jubilación Anticipada de 
naturaleza temporal en el Sistema Privado de Pensiones, el mismo que tendrá vigencia desde 
la publicación del reglamento hasta el 31 de diciembre de 2008;  
 
 Que, con la finalidad de garantizar la adecuada aplicación de lo establecido en la Ley 
Nº 28991, Ley de Libre Desafiliación Informada, Pensiones Mínima y Complementaria, y 
Régimen Especial de Jubilación Anticipada, resulta necesario aprobar el reglamento de la 
referida Ley;  
 
 Que, además la Ley Nº 28991 ha establecido la obligación de indicar los criterios para 
que la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones sancione a las AFP;  
 



 Que, en tal sentido la sétima disposición transitoria y final de la Ley Nº 28991 establece 
que por decreto supremo refrendado por el Ministerio de Economía y Finanzas, se dictarán las 
normas reglamentarias y complementarias para la aplicación de esta Ley;  
 
 De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) del Artículo 118 de la Constitución 
Política del Perú y en el Artículo 3 del Decreto Legislativo Nº 560, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo;  
 
 DECRETA:  
 
 Artículo 1.- Apruébase el Reglamento de la Ley Nº 28991, Ley de Libre Desafiliación 
Informada, Pensiones Mínima y Complementaria, y Régimen Especial de Jubilación Anticipada, 
el cual forma parte del presente Decreto Supremo.  
 
 Artículo 2.- El presente Reglamento contiene los requisitos para solicitar la 
desafiliación, obtener las pensiones complementarias, acceder al régimen especial de 
jubilación anticipada, la verificación de los aportes efectivos, así como los criterios para 
determinar el error por mala información a que se hace referencia en la Sexta Disposición 
Transitoria Final de la Ley Nº 28991.  
 
 Artículo 3.- Modifíquese el artículo 54 del Reglamento del Decreto Ley Nº 19990, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 011-74-TR, por el texto siguiente:  
 
 “Artículo 54.- Para acreditar los períodos de aportación de conformidad con el artículo 
70 del Decreto Ley Nº 19990, la Oficina de Normalización Previsional tendrá en cuenta lo 
siguiente:  
 
 a) Para los períodos de aportaciones devengados hasta el mes de marzo de 2007: 
Los períodos de aportación se acreditarán con el Sistema de la Cuenta Individual de la 
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT), por períodos comprendidos 
a partir de julio 1999, mientras que los períodos anteriores, se acreditarán con los libros de 
planillas de pago de remuneraciones de los empleadores, llevados de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables, declarados por el asegurado al inicio del trámite de pensión. 
De no contarse con los mencionados libros o de contarse sólo con parte de ellos, se 
considerará, supletoriamente, además de la inscripción del asegurado en ORCINEA, Sistema 
de Cuenta Individual de Empleadores y Asegurados (SCIEA), Sistema de Cuenta Individual de 
la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT) o registros 
complementarios que establezca la ONP, por el empleador declarado; cualquiera de los 
siguientes documentos:  
 
 * Las boletas de pago de remuneraciones, debidamente firmadas y/o selladas por el 
empleador;  
 
 * Liquidación de Beneficios Sociales, debidamente firmada y/o sellada por el 
empleador;  
 
 * Declaración Jurada del Empleador, sólo para el caso de persona jurídica o sucesión 
indivisa, suscrita por el Representante Legal, condición que se acreditará con la copia literal de 



la correspondiente ficha emitida por Registros Públicos, en la que se señale que existió la 
correspondiente retención al Sistema Nacional de Pensiones a favor del asegurado;  
 
 * Informes de verificación de aportaciones emitidos por la ONP dentro del proceso 
otorgamiento de pensión;  
 
 * Declaración Jurada del asegurado, de acuerdo con las condiciones previstas en el 
Decreto Supremo Nº 082-2001-EF;  
 
 * Documentos probatorios de aportaciones emitidos por el ex - IPSS o ESSALUD.  
 
 Para el caso de las planillas de pago de empresas que ya no estén operando y las 
cuales no se encuentren en custodia de persona o entidades, que por norma expresa estén 
autorizados a custodiar dichos documentos, la ONP no se encontrará obligada a tener por 
cierto lo que en dichos documentos se exprese.  
 
 b) Para los períodos de aportaciones devengados a partir del mes de abril de 
2007: La información obtenida del Sistema de Cuenta Individual de la Superintendencia 
Nacional de Administración Tributaria (SUNAT) o registros complementarios que establezca la 
ONP. Sólo se considerarán aquellos períodos con aportes efectivos al SNP, es decir, que 
hayan sido cancelados en su totalidad.  
 
 Toda la documentación supletoria a que se hace referencia en el párrafo a) del 
presente artículo, deberá ser presentada en original ante la ONP.  
 
 Si efectuada la verificación posterior se comprobara que los documentos presentados 
por el asegurado y/o su representante son falsos, adulterados o contienen datos inexactos, 
serán responsables de ello penal y administrativamente, el propio solicitante y/o quien 
corresponda, según sea el caso.  
 
 Asimismo, y en función a la aplicación del Principio de Privilegio de Controles 
Posteriores, lo establecido precedentemente, resulta aplicable sin perjuicio de las restantes 
acciones que la Administración pudiera implementar y/o derivar de lo establecido en el artículo 
32 de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.  
 
 En todos los casos que la ONP compruebe que existen indicios razonables de 
falsedad, adulteración y/o irregularidad en la documentación y/o información a través de la cual 
se ha reconocido derechos pensionarios, ésta queda facultada para suspender los efectos de 
los actos administrativos que los sustentan.  
 
 Artículo 4.- Lo dispuesto en el artículo anterior también será de aplicación para 
acreditar los períodos de aportación a efectos de la emisión de los BdR, Bonos 
Complementarios y los beneficios creados mediante la Ley Nº 28991.  
 
 Artículo 5.- Precísese que el pago de los aportes de los asegurados del Sistema 
Nacional de Pensiones, se realiza de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 del Texto 
Único Ordenado del Código Tributario aprobado por Decreto Supremo Nº 135-99-EF.  
 



 
 Artículo 6.- La Superintendencia y la ONP emitirán, en lo que resulte pertinente y de 
manera coordinada, los respectivos reglamentos operativos a fin de viabilizar las disposiciones 
contenidas en el presente decreto supremo.  
 
 Artículo 7.- El presente decreto supremo será refrendado por los Ministros de 
Economía y Finanzas, así como de Trabajo y Promoción del Empleo.  
 
 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima a los veintiocho días del mes de mayo del año 
dos mil siete.  
 
 ALAN GARCÍA PÉREZ  
 Presidente Constitucional de la República  
 
 LUIS CARRANZA UGARTE  
 Ministro de Economía y Finanzas  
 
 SUSANA PINILLA CISNEROS  
 Ministra de Trabajo y Promoción Social  
 
 
Reglamento de la Ley Nº 28991, Ley de Libre Desafiliación Informada, Pensiones Mínima 

y Complementaria, y Régimen Especial de Jubilación Anticipada 
 

TÍTULO I 
 

CAPÍTULO I 
 

LIBRE DESAFILIACIÓN INFORMADA Y RETORNO AL SISTEMA NACIONAL DE 
PENSIONES 

 
 De los requisitos para solicitar la desafiliación del SPP 
 
 Artículo 1.- Podrán solicitar la desafiliación del Sistema Privado de Pensiones (SPP) y 
retornar al Sistema Nacional de Pensiones (SNP) aquellos afiliados a una AFP que se 
encuentren en uno de los supuestos siguientes:  
 
 a) Los que hubieran pertenecido al SNP hasta el 31 de diciembre de 1995, siempre que 
a la fecha de solicitud de desafiliación ante la AFP cumplan con los correspondientes años de 
aportación entre el SNP y SPP, para tener derecho a pensión de jubilación en el SNP.  
 
 La resolución que autorice la desafiliación bajo este supuesto, no genera pensión de 
jubilación automática en el SNP; para ello se requiere acreditar los requisitos que exige el SNP.  
 
 b) Los que, a la fecha de su incorporación al SPP, contaban con alguno de los 
requisitos siguientes:  
 
 b.1) tener al menos 65 años de edad y 20 años de aporte al SNP;  



 
 b.2) si es hombre, contar con al menos 55 años de edad y 30 años de aporte al SNP;  
 
 b.3) si es mujer, contar con al menos 50 años de edad y 25 años de aporte al SNP;  
 
 b.4) aquellos trabajadores que cumplían con los requisitos para tener derecho a una 
pensión bajo cualquiera de los regímenes especiales de jubilación en el SNP, distintos a los 
señalados en los incisos b.2) y b.3).  
 
 En cualquier caso, la contabilización de los años de aportación o años de trabajo 
efectivo requeridos deberá considerar el período exigido completo en años, a la fecha que 
corresponda.  
 
 Del procedimiento operativo de desafiliación. Estimaciones y cálculos.  
 
 Artículo 2.- El reglamento operativo de desafiliación que aprobará la SBS en 
coordinación con la ONP, deberá contar, al menos, con las siguientes etapas:  
 
 i. Presentación de la solicitud de desafiliación y cumplimiento de requisitos.  
 
 ii. Calificación del derecho a la desafiliación del SPP estableciendo los plazos para que 
las AFP remitan la solicitud y documentos sustentatorios para que la SBS emita la resolución 
correspondiente.  
 
 iii. Compromisos del afiliado que incluye la presentación de una Declaración Jurada 
debidamente firmada en la que conste que ha tomado conocimiento de la deuda por el 
diferencial de aportes, de la irreversibilidad y de la conveniencia o no de su desafiliación.  
 
 iv. Constancia de haber cumplido con alguno de los supuestos de desafiliación 
establecidos en el artículo 1 del presente reglamento.  
 
 v. Emisión de la resolución de desafiliación SPP.  
 
 vi. Recursos administrativos.  
 
 Las estimaciones y/o cálculos de pensión que se realicen en el SPP y el SNP, se 
sujetarán a las condiciones que la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS) y la 
Oficina de Normalización Previsional (ONP) determinen, sobre la base de pensiones 
anualizadas y respecto del afiliado así como sus beneficiarios o derechohabientes, 
respectivamente.  
 
 De la certificación de aportes  
 
 Artículo 3.- La certificación del cumplimiento del requisito de aportes mínimos, a partir 
de la vigencia de la Ley Nº 28991, deberá sujetarse a los siguientes criterios:  
 
 a) En el caso del SPP: se deberá considerar sólo aquellos aportes que se encuentren 
efectivamente retenidos y pagados. En el caso de independientes, se considerará aquellos 



pagados. En adición a ello, dicha certificación incluirá aquellos aportes adeudados durante su 
permanencia en el SPP.  
 
 b) En el caso del SNP: Tratándose de aportes realizados al SNP, para el registro de los 
años de aportación se aplicarán los mismos criterios de aportes retenidos y pagados que exige 
la ONP para la contabilización de las aportaciones requeridas para acreditar el derecho a las 
correspondientes pensiones por jubilación.  
 
 De la transferencia de los aportes  
 
 Artículo 4.- Una vez autorizada la desafiliación mediante resolución de la SBS, 
corresponde a las AFP transferir los recursos de la Cuenta Individual de Capitalización (CIC) a 
la ONP, con cargo a formar parte del Fondo Consolidado de Reservas Previsionales FCR-
DL19990, y el Bono de Reconocimiento, de ser el caso.  
 
 Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley Nº 28991, el 
plazo para la transferencia de dichos recursos y el Bono de Reconocimiento será de treinta (30) 
días calendario a partir de la desafiliación efectiva. La SBS, de manera justificada, podrá 
ampliar dicho plazo por un período similar a fin de no perjudicar el manejo de recursos en el 
Fondo de Pensiones.  
 
 De la Declaración Jurada  
 
 Artículo 5.- La desafiliación se realiza conforme a la voluntad del afiliado expresada en 
una Declaración Jurada, que será presentada ante la AFP al momento de hacer efectiva la 
desafiliación.  
 
 En la Declaración Jurada debe constar de manera expresa que el afiliado ha sido 
adecuadamente informado acerca de las implicancias, la irreversibilidad y la conveniencia o no 
de su desafiliación, y de que los recursos provenientes de los aportes, la rentabilidad generada 
en la CIC y, de ser el caso, del Bono de Reconocimiento, pasan a formar parte de los recursos 
del SNP, por ser éste un sistema de reparto.  
 
 De los aportes en cobranza de trabajadores desafiliados  
 
 Artículo 6.- Las AFP serán responsables de realizar y continuar con los procedimientos 
de cobranza de aportes impagos respecto de trabajadores que se hayan desafiliado del SPP y 
por los períodos de devengue originados en dicho sistema. Una vez recuperados, deberán ser 
destinados a la ONP, según las disposiciones que se establezca para tal efecto.  
 

CAPÍTULO II 
 

PENSIÓN MÍNIMA 28991 (PM28991) y PENSIÓN COMPLEMENTARIA DE PENSIÓN 
MÍNIMA (PCPM) 

 
PENSIÓN MÍNIMA 28991 (PM28991) 

 
 De los requisitos y el pago del diferencial 



 
 Artículo 7.- Podrán solicitar la Garantía de Pensión Mínima 28991 (PM28991), bajo los 
alcances del artículo 10 de la Ley Nº 28991, los afiliados al SPP que cumplan los siguientes 
requisitos:  
 
 a) Que, al momento de creación del SPP pertenecieron al SNP.  
 
 b) Que, al momento de solicitar el beneficio hayan alcanzado, al menos, los sesenta y 
cinco (65) años de edad.  
 
 c) Que, al momento de solicitar el beneficio hayan alcanzado un mínimo de veinte (20) 
años de aportación entre el SPP y el SNP.  
 
 d) Que, los aportes a que hace referencia el literal anterior se hayan efectuado teniendo 
como base mínima de cálculo el monto de la Remuneración Mínima Vital, en cada oportunidad;  
 
 e) Que, la pensión que otorgue en el SPP con base a lo acumulado en la cuenta 
individual y el Bono de Reconocimiento, sea menor a la Pensión Mínima anualizada que otorga 
el SNP.  
 
 f) Que, no hayan dispuesto de los recursos de la CIC, en las condiciones que 
establezca la SBS.  
 
 Para efectos de la correcta aplicación de los beneficios otorgados en el SPP, la 
PM28991 será susceptible de ser solicitada por aquellos afiliados nacidos con posterioridad al 
31 de diciembre de 1945.  
 
 Por efecto del acogimiento a la PM28991, los afiliados deberán pagar la deuda por el 
diferencial de aportes respectivo, de conformidad con lo establecido por el artículo 7 de la Ley 
Nº 28991, pudiendo admitir procedimientos de regularización que supongan el pago en cuota 
única, del total adeudado, contra los recursos acumulados en la cuenta individual del afiliado, 
en la medida que ello sea factible, conforme el procedimiento operativo que establezca la SBS.  
 

PENSIÓN COMPLEMENTARIA DE PENSIÓN MÍNIMA (PCPM) 
 
 De los requisitos  
 
 Artículo 8.- Podrán solicitar y acceder a la PCPM aquellos pensionistas que cumplan 
con los siguientes requisitos:  
 
 a) Que, a la entrada en vigencia de la Ley Nº 27617, cumplían con los requisitos 
previstos para acceder a la Pensión Mínima, conforme a lo dispuesto por el artículo 8 de dicha 
Ley.  
 
 b) Que, a la fecha de presentación de la solicitud de PCPM, perciben una pensión de 
jubilación menor a la Pensión Mínima anualizada del SNP:  
 



 Para efectos de lo establecido en el presente inciso, deberá encontrarse en alguno de 
los siguientes supuestos:  
 
 b.1) Perciban pensión definitiva, bajo cualquier modalidad, menor a la PM anualizada 
en el SNP.  
 
 b.2) Que hayan agotado su CIC, percibiendo una pensión definitiva bajo retiro 
programado.  
 
 b.3) No percibieron pensión, pues el saldo de su CIC fue inferior al monto mínimo para 
cotizar establecido en las normas del SPP.  
 
 c) Que, no hayan dispuesto de los recursos de la CIC, en las condiciones que 
establezca la SBS.  
 
 Aquellos pensionistas que optaron por la modalidad de renta temporal con vitalicia 
diferida, y que actualmente reciben una pensión menor a la Pensión Mínima anualizada en el 
SNP, podrán solicitar la PCPM que será calculada respecto de la pensión que hubieran 
obtenido por renta vitalicia familiar al momento de su jubilación.  
 
 De la fecha de devengue  
 
 Artículo 9.- Para acogerse al beneficio de PCPM, los afiliados o sus beneficiarios, en 
caso éste hubiera fallecido, deberán presentar la respectiva solicitud de pensión, la cual 
devengará a partir de la entrada en vigencia del Decreto de Urgencia Nº 007-2007.  
 
 De las etapas del proceso de otorgamiento de PCPM  
 
 Artículo 10.- El reglamento operativo de otorgamiento de PCPM que aprobará la SBS 
en coordinación con la ONP, contará, al menos, con las siguientes etapas:  
 
 i. Acceso y cumplimiento de los requisitos de la PCPM en el SPP.  
 
 ii. Presentación y trámite de solicitudes de PCPM ante la AFP estableciendo los plazos 
para que remitan la solicitud y documentos sustentatorios.  
 
 iii. Fecha de inicio de pago de la PCPM.  
 
 iv. Remisión de información de los montos y modalidades de pensión de los 
pensionistas que presenten su solicitud de PCPM.  
 
 v. Notificación de Resolución SBS y remisión de expedientes a la ONP. vi. Evaluación y 
calificación de la PCPM, a cargo de la ONP.  
 
 vii. Generación y recepción de planillas de pago de PCPM.  
 
 viii. Pago de PCPM, según corresponda.  
 



CAPÍTULO III 
 

PENSIÓN COMPLEMENTARIA PARA LABORES DE RIESGO (PCLR) 
 
 De los alcances 
 
 Artículo 11.- Se otorgará una PCLR a aquellos pensionistas pertenecientes al SPP que 
cumplan con los siguientes requisitos:  
 
 a) Que, hayan accedido o accedan al Régimen Extraordinario de Jubilación Anticipada 
establecido en la Ley Nº 27252 y sus normas reglamentarias.  
 
 b) Que, la pensión de jubilación en el SPP sea menor al monto que le hubiera 
correspondido percibir, de manera anualizada, en el SNP.  
 
 c) Que, no hayan dispuesto de los recursos de la CIC, en las condiciones que 
establezca la Superintendencia.  
 
 En cualquier caso, los beneficiarios de la PCLR, sean éstos los propios afiliados o sus 
beneficiarios, en caso éste hubiera fallecido, deberán abonar el diferencial de aportes, siendo 
de aplicación lo establecido en el último párrafo del artículo 7 del presente reglamento.  
 
 De las condiciones y devengue de la pensión  
 
 Artículo 12.- La pensión en el SPP que se otorgue en virtud al goce de la PCLR será 
actualizada únicamente mediante disposición expresa publicada en el Diario Oficial El Peruano.  
 
 La PCLR se otorgará desde la fecha de entrada en vigencia del Decreto de Urgencia 
Nº 007-2007 y en la medida que la pensión en el SPP sea menor a la pensión anualizada en el 
SNP.  
 
 Del procedimiento de regularización  
 
 Artículo 13.- La regularización a que se refiere el artículo 13 de la Ley Nº 28991 y 
segundo párrafo del artículo 11 del presente reglamento, considerará las facilidades previstas 
por el artículo 7 de la precitada Ley con las siguientes precisiones:  
 
 a) La deuda por el diferencial de aportes se generará por los periodos comprendidos 
entre el primer mes de aporte devengado y pagado al SPP, y el último aporte devengado y 
pagado antes de la fecha de presentación de la solicitud de jubilación anticipada para labores 
de riesgo.  
 
 b) Dicha deuda con el SNP producto de la regularización una vez determinada, se 
aplicará contra el saldo de la cuenta individual más la rentabilidad obtenida.  
 
 c) De existir un faltante o saldo de deuda por regularizar luego de aplicar los incisos 
anteriores, el porcentaje de descuento de hasta diez por ciento (10%) se aplicará sobre la 
nueva pensión.  



 
 De las etapas del proceso de otorgamiento de PCLR  
 
 Artículo 14.- El reglamento operativo de otorgamiento de PCLR que aprobará la SBS 
en coordinación con la ONP, contará, al menos, con las siguientes etapas:  
 
 i. Acceso y cumplimiento de los requisitos de la PCLR en el SPP.  
 
 ii. Fecha de inicio de pago de la PCLR.  
 
 iii. Tratamiento para los actuales pensionistas dentro del régimen extraordinario de 
jubilación anticipada de la Ley Nº 27252.  
 
 iv. Tratamiento para los futuros pensionistas dentro del régimen extraordinario de 
jubilación anticipada de la Ley Nº 27252.  
 
 v. Generación del Reporte de Aportaciones que deberán remitir a la ONP.  
 
 vi. Recepción de planillas y generación del Cronograma de Regularización de aportes 
SNP. vii. Descuento por regularización.  
 
 viii. Pago de la PCLR, según corresponda.  
 
 De la extinción de la garantía estatal  
 
 Artículo 15.- La garantía estatal que representa la PCLR, se extinguirá cuando fallezca 
o pierda la condición de tal, el último de los beneficiarios que quedase con vida respecto del 
grupo familiar del jubilado al que se le otorgó tal garantía.  
 
 Financiamiento de la Pensión Mínima y Complementarias  
 
 Artículo 16.- La garantía estatal a que se refiere la PCPM, PM28991, así como la 
PCLR se otorgará en nuevos soles. El reglamento operativo que será aprobado por la SBS en 
coordinación con la ONP, determinará las condiciones en las cuales se adecuarán aquellas 
pensiones que se estén otorgando en una moneda distinta a aquélla.  
 

CAPÍTULO IV 
 

RÉGIMEN ESPECIAL DE JUBILACIÓN ANTICIPADA EN EL SPP (REJA 28991) 
 
 Del acceso al Régimen de Jubilación Anticipada y de las normas supletorias  
 
 Artículo 17.- Para efectos del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 
17 de la Ley Nº 28991 respecto del acceso al Régimen Especial de Jubilación Anticipada en el 
SPP (REJA 28991), se deberá tener en consideración lo siguiente:  
 
 a) La edad de cincuenta y cinco (55) años deberá ser cumplida en meses y días al 
momento de presentar la solicitud de pensión de jubilación anticipada ante la AFP;  



 
 b) Para efectos de la acreditación del desempleo, el afiliado podrá presentar otra 
documentación adicional a la establecida en el inciso b) del artículo 17 de la Ley Nº 28991 y en 
las condiciones que establezca la SBS.  
 
 c) La pensión calculada en el SPP que resulte igual o superior al treinta por ciento 
(30%) del promedio de remuneraciones percibidas y rentas declaradas durante los últimos 
ciento veinte (120) meses, debidamente actualizadas en función al Índice de Precios al 
Consumidor (IPC) que publica periódicamente el INEI, deberá ser igual o superior a una PM al 
interior del SPP, de manera vitalicia;  
 
 d) Para efectos de la acreditación de la densidad de cotizaciones a que se refiere el 
inciso d) del artículo 17 de la precitada Ley, la AFP realizará la revisión de aportes realizados al 
SPP, y solicitará la información necesaria a ONP, cuando corresponda.  
 
 e) El cumplimiento del requisito asociado a la pensión mínima, se determinará al 
momento de solicitar el beneficio.  
 
 El procedimiento, características de la documentación, seguridad y formatos que 
resulten necesarios para la implementación de este régimen se sujetarán, en lo que resulte 
aplicable, a las normas que regularon el Régimen Especial de Jubilación para Desempleados - 
Ley Nº 27617 - con las precisiones establecidas en el presente reglamento y en las 
disposiciones que establezca la SBS. Para dicho efecto, el Bono de Reconocimiento será 
íntegramente redimido con ocasión del agotamiento de la cuenta individual y en las condiciones 
a que se refiere el Decreto Supremo Nº 180-94-EF.  
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 
 Primera.- Formatos de presentación  
 Las AFP podrán utilizar formatos complementarios para efectos de la formulación de 
las declaraciones juradas que presenten los afiliados bajo el procedimiento de desafiliación del 
SPP, sobre la base de la información establecida en el presente reglamento.  
 
 Segunda.- Campaña de difusión de la desafiliación informada del SPP  
 Entiéndase que el plazo de tres (3) meses establecido en el artículo 3 de la Ley Nº 
28991, para llevar a cabo la campaña de difusión respecto de los alcances de la desafiliación 
del SPP, se contará a partir de la entrada en vigencia del presente reglamento. Finalizado 
dicho plazo, las AFP admitirán la presentación de solicitudes de desafiliación del SPP por parte 
de los afiliados en todas sus agencias de atención al público y/o en otros establecimientos a 
nivel nacional, debidamente autorizado por la SBS.  
 
 Asimismo, las AFP, en su condición de entidades que tienen a su cargo la 
administración de las CIC de aportes obligatorios de los afiliados que pertenecen al SPP, 
deberán realizar las acciones de difusión, orientación y asesoría respecto de los alcances de la 
Ley Nº 28991, en lo que corresponde a una libre desafiliación informada, tal como lo establece 
el artículo 3 de la precitada Ley o la contratación de algún beneficio con o sin garantía estatal, o 
pensión complementaria. A dicho fin, deberán proveer de cartillas informativas como medio de 



orientación a los afiliados que lo soliciten, cuyo contenido adicionalmente deberá estar a 
disposición de los afiliados en los sitios web de las AFP.  
 
 Tercera.- Restricción a la desafiliación: condición de pensionista  
 Para efectos de lo establecido en el artículo 9 de la Ley Nº 28991, el Título I de la 
referida Ley, en cuanto a la desafiliación del SPP, no será de aplicación para aquellos afiliados 
que tengan la condición de afiliado pasivo en el SPP, de conformidad con las disposiciones 
establecidas por la SBS sobre la materia.  
 
 Cuarta.- Criterios para la determinación del error por mala información  
 Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido por la Sexta Disposición Final y 
Transitoria de la Ley Nº 28991, y a partir de la entrada en vigencia del presente reglamento, las 
AFP deberán implementar aquellos mecanismos objetivos y comprobables de orientación que 
garanticen que el afiliado obtenga toda la información clara y explícita respecto de los alcances 
de dicha Ley, a fin de acreditar la diligencia del caso.  
 
 Se tendrán en consideración los siguientes criterios:  
 
 1. Cuando se compruebe que las AFP no brindó la información relevante al afiliado 
para que éste pueda efectuar la comparación entre el SPP y el SNP.  
 
 2. Cuando la AFP esté en incapacidad de demostrar, fehacientemente, la 
implementación de mecanismos objetivos de información u orientación para el afiliado, en cada 
caso en particular.  
 
 3. Cuando se compruebe un perjuicio para el afiliado generado en términos de pensión, 
de garantía estatal o bonos de reconocimiento.  
 
 La SBS, ante un reclamo presentado por un afiliado o beneficiario, exigirá a las AFP la 
demostración de la diligencia requerida, en función a los criterios señalados en los párrafos 
precedentes.  
 
 Quinta.- Facultad administrativa de la SBS  
 
 La SBS, en el marco de la facultad establecida en el inciso j) del artículo 57 del Texto 
Único Ordenado de la Ley del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones y el 
artículo 361 de la Ley Nº 26702, está facultada para adoptar las medidas administrativas y 
sancionadoras a sus supervisados, que sean necesarias a fin que a los afiliados y/o 
beneficiarios al SPP se les tramite y otorgue los beneficios, pensionarios o no, en el SPP, 
dentro de los plazos y condiciones establecidos en las normas que los regulan, sus 
reglamentos, así como los procedimientos operativos correspondientes, de modo tal que no se 
genere perjuicio alguno al recurrente.  
 
 Sexta.- Utilización de recursos acumulados en las cuentas individuales  
 La sola presentación de una solicitud de beneficios de pensiones complementarias o 
con garantía estatal importa la imposibilidad de disponer de los recursos de la CIC para 
cualquier otro fin que no sea el otorgamiento de pensiones o gastos de sepelio, si fuera el caso.  
 



 Sétima.- Garantía estatal de Pensión Mínima y Jubilación Adelantada 19990 en el 
SPP.  
 De conformidad con lo establecido por la Segunda Disposición Transitoria y Final de la 
Ley Nº 28991, en el caso de la garantía estatal otorgada bajo el Régimen de Pensión Mínima 
en el SPP de la Ley Nº 27617, los afiliados que cumplan y reúnan los requisitos establecidos 
por el artículo 143 del Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley del Sistema Privado de 
Administración de Fondos de Pensiones, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-98-EF sólo 
podrán solicitar la mencionada garantía, no pudiendo optar por solicitar la desafiliación del 
SPP. La misma disposición resultará de aplicación para el Régimen de Jubilación Adelantada 
19990 establecido por la Ley Nº 27617.  
 
 Octava.- Regímenes con garantía estatal. Régimen Genérico. Fecha de devengue.  
 Las regularizaciones de aportes devengados por el período comprendido entre octubre 
de 2002 y mayo de 2003, correspondientes al Régimen Genérico de la Ley Nº 27252, se 
deberán realizar a valor nominal.  
 
 Asimismo, los beneficios pensionarios por fallecimiento del afiliado jubilado bajo los 
regímenes con garantía estatal establecidos en las Leyes Nºs. 27252 y 27617, se sujetarán a 
las condiciones determinadas por el SPP.  
 
 Novena.- Aportaciones en el SPP  
 Para efectos de la PM 28991 y las garantías estatales otorgadas al amparo de la Ley 
Nº 28991, el concepto aportaciones en el SPP, para el caso de trabajadores dependientes, 
supone aquellos montos retenidos y pagados por el empleador.  
 
 Décima.- De la asignación del recupero de aportes  
 Los aportes recuperados después del inicio del pago de la garantía estatal serán 
remitidos a la ONP en las condiciones que establezca el reglamento operativo que apruebe 
para tal efecto la SBS en coordinación con la ONP. Si dichos aportes son recuperados durante 
el período de pago de pensiones con cargo a la cuenta individual de capitalización, serán 
acreditados en esta última.  
 
 Décimo Primera.- De la aplicación supletoria de las disposiciones reglamentarias  
 Los procedimientos de presentación, trámite, evaluación y calificación de las solicitudes 
y pago de planillas de PCPM, PCLR y de PM28991 se sujetarán, en lo que resulte aplicable, al 
Decreto Supremo Nº 164-2001-EF, Decreto Supremo Nº 100-2002-EF, la Resolución 
Ministerial Nº 184-2004-EF/10, la Resolución Ministerial Nº 281-2002-EF/10 y sus 
modificatorias. 


